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	Recurso de Revisión:
	05009/INFOEM/IP/RR/2021

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiuno de junio del dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 06269/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un particular de manera anónima en lo sucesivo la parte Recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00178/TEXCOCO/IP/2022, por parte del Ayuntamiento de Texcoco, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintinueve de marzo de dos mil veintidós, la parte Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
“1.¿Cuál es el estado de proveedores y acreedores del H. ayuntamiento de enero del 2021 a la fecha? 2.¿Cuántos eventos públicos ha tenido cada dirección del H. ayuntamiento especificando impresión de vinilos, lonas, renta de audio y/o sillas, botellas de agua, arreglos florales cofee break, etc.? Empresa que se contrató, monto de dinero que se pagó por cada servicio en cada evento desde enero 2022 3.¿El gobierno municipal renta anuncios espectaculares? Cual es su ubicación costo inicial y de renta mensual? 4.¿Cuáles son los proveedores que se han integrado al padrón municipal de proveedores desde enero 2022? Nombre de la empresa, responsable o representante de la misma y fecha. 5.¿Cuánto cuesta los pagos para el funcionamiento del portal web? Costo anual de servidor, nombre del proveedor,y ¿si se maneja a través de personal interno o alguna empresa maneja el portal? 6.¿Las redes sociales institucionales quien las maneja? ¿Servidores públicos con nombre completo y sueldo o es alguna empresa?¿Cual es el monto que se le paga a la empresa en el contrato? Ya sea mensual o anual. 7.¿Hay alguna empresa de consultaría o asesoría especializada contratada de cualquier manera por el gobierno municipal?”(Sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. En fecha diecinueve de abril del dos mil veintidós, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Texcoco, México a 19 de Abril de 2022 Folio de la solicitud: 000178/TEXCOCO/IP/2022 C. SOLICITANTE En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Encontrará una respuesta a su solicitud de acuerdo a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en archivo PDF. ATENTAMENTE LIC. RENE JONATHAN SANDOVAL TINOCO Unidad de Transparencia Ayuntamiento de Texcoco
ATENTAMENTE
Lic. René Jonathan Sandoval Tinoco” (Sic)

Archivos adjuntos: “RESPUESTA SOLICITUD 178-2022.pdf”: Documento de dos fojas en el que se remite la respuesta: 
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“00178_0001.pdf”: Catálogo de Proveedores de Bienes y Servicios 2022, se compone de tres fojas. 
[image: ]


3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha veinte de abril del dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“1.La información solicitada no la maneja la Dirección de Servicios Públicos. 3.Se lleva al lugar de disposición final a la empresa Sistemas Ecológicos de Oriente S.A. de C.V. (SEOSA) 4.La información solicitada no la maneja la Dirección de Servicios Públicos” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“Presento mi inconformidad respecto a las respuestas dadas a las preguntas 1 y 4, dado que no agotaron todas las instancias para buscar la información solicitada en todas las áreas competentes , así como lo señala el artículo 162 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por otro lado, respecto a la repuesta dada a mi solicitud de acceso a la información, en relación mi tercer pregunta, dicha respuesta esta incompleta, ya que no se contesta a mi pregunta respecto a cómo se asignó dicho contrato a la empresa que señalan.” (Sic)
Archivo adjunto: “00181-TEXCOCO-IP-2022 serv.pub..docx”: Documento de una foja en el que se aprecia que el particular se inconforma por la respuesta incompleta a su solicitud 00181-TEXCOCO-IP-2022: 
[image: ]
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 06269/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión. En fecha veinticinco de abril del dos mil veintidós, la Comisionada ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el Recurrente fue omiso en ofrecer pruebas o expresar alegatos; en términos del artículo 185 fracciones II de la ley que nos ocupa, sin embargo, el Sujeto Obligado en fecha tres de mayo del dos mil veintidós, remite en vía informe justificado los archivos electrónicos que a continuación se describen:
“PADRÓN DE PROVEEDORES.pdf”: Catálogo de Proveedores de Bienes y Servicios 2022, se compone de tres fojas.	
[image: ]
“6269-22.pdf”: Documento de dos fojas en el que se ratifica la respuesta
Es de precisar que el contenido de este informe justificado se puso a la vista del particular en fecha catorce de junio de dos mil veintidós, tal como se ilustra a continuación: 
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7. Desistimiento del Recurso de Revisión. En fecha tres de mayo de dos mil veintidós, la parte Recurrente se desistió vía SAIMEX del presente medio de impugnación, como se muestra enseguida:  
[image: ]
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8.- Ampliación del plazo para emitir resolución. El catorce de junio de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
9. Cierre de instrucción. En fecha veintiuno de junio del dos mil veintidós, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud planteada por el solicitante en fecha diecinueve de abril del año dos mil veintidós y la parte Recurrente presentó su recurso de revisión el veinte de abril de dos mil veintidós, esto es el primer día hábil en el que tuvo conocimiento de la respuesta. 
Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.
Asimismo, por cuanto hace a la procedibilidad del  recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo a los artículos 176 y  179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y del siguiente Capítulo.
…
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
V. La entrega de información incompleta; 
…” (Sic)
Tercero. Análisis de la causal de sobreseimiento.  Ell artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:
I. El Recurrente se desista expresamente;
II. El Recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
III. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

En ese sentido, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción I, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando el Recurrente se desista expresamente. Ello, toda vez que el Recurrente en fecha tres de mayo de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se desistió expresamente del presente Recurso de Revisión.

En efecto, se aprecia que el Particular manifestó expresamente su voluntad de desistirse del Recurso de Revisión 06269/INFOEM/IP/RR/2021 bajo los argumentos “Envié por accidente el recurso de revisión de otra solicitud de acceso a la información” (Sic),  en consecuencia, se estima que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 192, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, resulta aplicable la Jurisprudencia número 1a./J. 65/2005, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, julio de dos mil cinco, página ciento sesenta y uno, que establece lo siguiente:

“DESISTIMIENTO DE LA INSTANCIA. SURTE EFECTOS DESDE EL MOMENTO EN QUE SE PRESENTA EL ESCRITO CORRESPONDIENTE.
Los órganos jurisdiccionales tienen conocimiento de las pretensiones de las partes sólo a partir de que la promoción respectiva es presentada y, en tal virtud, en ese momento surge la obligación de atender la petición correspondiente.  Por ello, puede considerarse que las promociones de las partes surten efecto desde el momento en que se presentan y no hasta que son acordadas por el tribunal o hasta que se notifique a la contraparte el acuerdo respectivo.  De esta manera, cuando se presenta el escrito de desistimiento de la instancia, se hace saber al juzgador la intención del actor de destruir los efectos jurídicos generados con la demanda, y como el efecto que produce el desistimiento es que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de su presentación, desde ese momento desaparece cualquier efecto jurídico que pudiera haberse generado con la demanda, esto es, todos los derechos y las obligaciones derivados de la manifestación de la voluntad de demandar se destruyen, como si nunca se hubiera presentado la demanda ni hubiera existido el juicio;  ello con independencia de que exija la ratificación de la mencionada promoción y ésta se haga con posterioridad, ya que en estos casos, por igualdad de razón, los efectos del desistimiento se retrotraen a la fecha de presentación del escrito ante la autoridad jurisdiccional.”

Conforme a lo citado se pude colegir que cuando la parte Recurrente presente un escrito de desistimiento, le hace saber a este Instituto la intención de cesar los efectos jurídicos generados con el Recurso de Revisión, situación que genera el efecto de que las cosas vuelvan al estado que tenía la solicitud de información antes de la presentación del medio de impugnación y por lo cual, desaparece cualquier efecto jurídico que pudiera haberse generado con el Medio de Impugnación, esto es, todos los derechos y obligaciones de las partes.

En ese sentido, toda vez que este Instituto constató que la parte Recurrente se desistió por la vía idónea para realizar dicha acción, a saber, por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), resulta procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión con número 06269/INFOEM/IP/RR/2022 al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 192, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 186, fracción I de ese ordenamiento legal.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE
Primero. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 06269/INFOEM/IP/RR/2022, de conformidad con la fracción I del artículo 192, por haberse desistido expresamente el Recurrente, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución
Segundo. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para su conocimiento.
Tercero. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución a la parte recurrente, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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[bookmark: _heading=h.gjdgxs]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
Página 1 de 18

Página 17 de 18



	                                                                                                                                                                                         Página 18 de 18

Página  de 18

image3.png
Mt Toos

[T ———

T —————|

[iaacin s o ek 7 SN

¥

e —

s mwso omzcorowo o arrea s

[ ———————y

wlue|e|x

o s e v o e e o s





image4.png
“2072. ARO DEL QUINCENTENARIO DE LA FUNDACION DE TOLUCA DE LERDO, CAPITAL DEL ESTADO DE MEXICO™

Direccién DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES.
NO. OFICIO: 112.12/D5P/024/2022
Texcoco de Mora , 31 DE MARZO DEL 2022

RENE JONATHAN SANDOVAL TINOCO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
PRESENTE:

Por mecio de I presente envidun cordial ssdoy al mismo impo me permito nformar que e relacén 2 a SOLICTUD |
DE No. 00181-TEXCOCO--2022 de 1 dieccin de Unidsd de Transparenci  acceso  a nformcién pibic, este
Ayuntamientode Texcoco nfoma o sigiente

1 Lainformacién soliitada no la manea fa Direccion de Servicios Publicos

2. Bl senvicio de recoleccidn de residuos sGlidos urbanos pasa al domiciio e la ciudadania por s calles
recolectando, después sontrasladados al lugar de disposicién final

3. Selleva allugar ce disposicion final a la empresa Sistemas Ecoldgicos de Oriente S.A.de CV. (S£054)

4. Lainformacién solicitada no la manefa a Direccién de Servicios Pibiicos

5. Son 15 unidades recolectores de residuos slidos urbanos, las cusles son en su totalidad del Municipio de.
Texcoco,

Sinmés por el momento quedo de usted.
ATENTAMENTE

LIC. JUAN DARIO ARREOLA CALDERGN
DIRECTOR DE SERVICIOS PUBLICOS
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Texcoco, México a 03 de Mayo de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de Ia solicitud: 00178/TEXCOCO/1P/2022

por accidente el recurso de revision de otra solicitud de acceso a la informacion

ATENTAMENTE
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SoLEITUD: 00178/ TEXCOCO/1P/2022
Tencoco, Estadode Mésico a 19 de Abrl de 2022

. soucmANTE
PRESENTE.

En relacién a su requerimiento, al respecto le comento que priviegiando el Principio de Maxima
Publicidad consagrado en a ley de la materia, con fundamento en o dispuesto enlos Arficuios 4, 12
Y167 delaLey de Transparencia y Acceso a a nformacién PUbica del Estado de M&xico y Municipios,
‘me permito informare de manera respefuosa que en referencia o su solcitud e informo o siguiente:

Que una vez anafzada su soliciud, fue fumada ol érea competente de conformidad con el
Asticulo 162 de a Ley de la materia, en este proceso a la Direccion General de Adminshacion del
‘Ayuntamiento de Texcoco, y mediante oficio nos remiten 4 sguiente informacién:

“Por este conducto y en afencién a la soicitud con ndmero 000178-TEXCOCO-IP-2022 le envid I
informacién solicfade:

1. £Cuél es el estado de proveedores y acreedores del H. Ayuniamiento de enero de 2021 ala.
fecha? No se cuenta con acreedores, y los proveedores se encuentian en proceso de
‘actuaiizacién de su documentacion.

2. 4Cudntos eventos piblicos ha fenido cada direccién del H. Ayuntamiento especificando
impresién de vinlos,lonas, renta de audio, y/ llas, botelias de agua, arreglos florales, Coffe
break, efc., empresa que se confraid y monto de dinero Que se pagé por Cada sevicio en
‘cada evento desde enero del 2022 ala feche.

21. Direccién General de Administacién: Recepcion de documentos por mofivo de Ia
convocatoria de poiicias Se bindaron 218 consumos de afmentos (desayunos y comidas
los cias 17. 18 21 de febrero de 2022, pora el personal de Gpoyo. Bl proveedor fue Ma.
De los Angeles Martinez Barroso, por un monto de $18.964.00.

22. Direccién General de Adminishacién: 7 senvicios de Corpa d 5 x 5 metros, S0 servicios de.
sllos plésticas y 5 mesas con mantel durante los dias 17 y 18 de febrero de 2022. EI
‘proveedor fue Litzy Yomileth Oriega Romén, por un monto de $13, 28200

23. Direccin de cultura: Presentacion musicol Kui, el o 08 de marzo del 2022. B proveedor
fue Virdiana Barzabal. por un monto d 35, 336.00.

2.4. Direccién de cultura: Presenfacion de Susana Alexander con el unipersonal “Las mujeres.
o tenemos lenadera”, el dia 08 de marzo del 2022, Dia Infemacional de i Mujer. EL
proveedor fue Karen Jardines, por un monto de $104, 400.00.

3. 46l goblemo municipal renta anuncios espectaculares? No, por [o fanto no apica para la
soicitud de su ubicacion, costo inicioly renta mensual

4. Proveedores que se han Integrado al Padrén Municipal de proveedores desde enero 2022: 5o
‘anexa ista de proveedores inscritos en el packén municipal de proveedores a parfrde enero
20220l fecho.

5. 4Cudnto cuesta los pagos para el funcionamiento del portal web? No representa ningin
‘costo, funciona con recursos humanos del Ayunfamiento de Texcoco.

6. ¢Costo anual del sevidor, nombre del proveedor, y sise maneja a havés de personal infermo
0 alguna empresa maneja el porlal? El servidor no representa ringdn costo, o proparciona
Ayuntamiento Digital. & porfal se adminisira y se maneja por personal de Imagen y
Comunicacin.
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7. LQuién manefa los redes sociales Insucionales? Los mancia e personal de magen ¥
‘Comuricacion.

551 1o manejon servidores publicos, nombre completo y sueldo: Es informacian no e
Competencia de esta direccién.

9. Sies empresa, zcudl es el monto que se paga. ya sea mensual o anual? No apica

10. 2Hay clguna empresa de consultoria o asesoria especializada conkalada por el goblemo
municipal? No e cuanta con o soicitado”

SEANEXA CATALOGO DE PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS EN ARCHIVO PDF

Esperando que sea de su conformidad el informe, no omifo mencionar que el Sistema de ACceso @
o Informacién Mesiquense es para proporcionar Informacién Pibica de Oficio conerida en los.
‘documentos que os Sujetos Obligados posean, archiven, generen o adminisien de conformidad con
&l Ariculo 12 Pémafo Segundo de la Ley en la materia: Los sujetos obigados sélo proporcionardn ka
informacién pGbICa Que s les requiera y Que obre en sus arChivos y en el estado en que ésta se.
‘encuentre. La obligacién de proporcionar informacién no comprende el procesamiento de la misma,
i presentaria conforme ol inferés del solicitante: no estardn obigados a generaria, resumia, efectuar
‘cdiculos o pracicar investigaciones.

Como Sujetos Obligados este H. Ayuniamiento buscard en fodo momento que I informacién
generada sea regida por s principios de Mdxima Publicidad, Certeza, Legaidad, Transparencia
Imporcialidad, e oforgarén las medidas perfinentes pora aseguror el acceso a la informacién poblica
@ todas as personas con ka nomatividad aplicable para sus excepciones.

Eningtin momento el derecho de acceso alainformacién piblica estard sujeto o condicionado
@ que el soicitante acredite, manifieste algin interés /o jusiique su ufiizacion.

ATENTAMENTE

LIC. RENE JONATHAN SANDOVALTINOCO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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